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sJRvso/o8512023
LX»§/ SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

Er+ el rr+r¡nicipio de San Jo€é dd Rincén, E€tado de ft¡lexico; siefrdo laÉ diez hsras cor+

once m¡nutos del día trece de octubre del año dos mil ve¡ntitrés, se reun¡eron en la
Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en ci¡lle Guadalupe Victoria número 12,

Coionia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamients Csnstituc¡onal
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Octogésimo Quinta Sesión Ordinaria de
Cabildo, con base en !o dispuesto en los articulos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
lvtunicipal del Esffio de ñÍÉxic!, viger¡te.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista cie

asistencia a fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, e! Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
rcdEar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana MarÍa V&quez Cafinona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado GarcÍa, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arelhno, Tercsra Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regiclor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
1. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
eristenCia de gUOrum legalpara sesbnar. -*.-*,.- ffisÉ-
Acto seguido, la Presidenta Municipa! Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Octogésimo Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo e
instnrye at Lic. lsidro Sánctez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el s§uientel .- ffiffiffi

Orden deldÍa
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincon

y en su caso declaración del quórum legal. --
Lectura y en su caso aprobación del orden deldía.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. ---
Propuesta para su análisis y en su caso aprob&iófl de¡ acuerdo para declarar
como recinto oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos del
Palacio Municipal, para celebrar la LXXXVI Sesión Ordinaria de Cabildo
Abierta, el día viemes 20 de octubre delaño dos mil veintftrés, a las dlez horas.

5. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Nombramiento y Toma
de Protesta del Nuevo Primer Delegado Propietario de Banio Puentecillas El
Depósito
Presentación y, en su cttso, aprobación de! punto de acuerdo por el que los
integrantes del H. Ayuntamiento aprueben la propuesla de disminución dq
manera quincenal sobre eloonepto denominado gratifioaciún a intryrantes dgl
Ayuntamiento, Directores, Subdirectores, Coordinador, Coordinadores A y B
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Cronista Municipal, Jefes de Departamento A, B, C, D y E; Supervisores,
Operativos A, B y C; Analistas A, B, y C; Secretaria, Secretaria A, Auxiliar de
Contabilidad Finanzas y Administración A, Cajero, Auxiliar Administrativo A, B,

C y D; Contabilidad lngresos y Presupuestos B, Chofer B, C, Líder de Proyecto
A, §r¡pervisión de Caminos Rtrale+A, Residenb d€ Obra A, I y C. 

-

7. Asuntos Generales.
8. Clausura de la Sesión. ----

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobac¡ón, por el §ecretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al

Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secret¡ario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden de! Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leida y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
del Ayuntamiento para que recabe el senticlo de la votaciún conesporüieñte
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNAN¡MIDAD. ----
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
tnstn¡)re al Ltc. l§tdro §árchez Salazff, para $re proaeda con el desahogo úel siguiente
punto delorden deldía.
4. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el slguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para declarar como recinto
oftclal la §ala d,e Rsünloñ€e anexa a la Sela de Gabildos det Pel,acfo ilunlclpel, pra
celebrar la LXXXVI Sesión Ordinaria de Cabildo Abierta, el dfa viernes 20 de octubre
del año dos mil veintitrés, a las diez horas.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretaño del Ayuntamiento
¡ealiza¡ la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso, levantar el
seflt¡{ro de la votari<in para str eventt¡alaprobackin
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integr:antes de Cabildo, Con
fundamento a lo establec¡do en los artfeulos f 15 de la Constltuelón Política de los Estadss
Unidos Mexicanos; 128 tracción I de la Constitución Potítica del Estado Libre y Soberano
de México; 28 y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así como los
artículos §3, 33 Bis y 40 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del Municipio de
San José del Rlncón, Estado de México para la Administración 2O22-2024 que a la
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ref¡ere "Aftículo 40. El recinto oficial del Ayuntamiento para la celebración de las Sesiones
de Cablldo, será la Sala de Cablldos, ublcada en ellnteñor deledificlo o palaclo munhipal.
Podrán celeb,,a,rce §esiones del Cabildo en cualqu¡er otro lugar del Municipio, cuando
este haya sido prcviamente aprobado y declarado coma recinto oficial por patb del
Cabildo".
Lo anterior en cumplimiento al artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México referente a que los Ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos

bimestralmente, por lo que se solicita de este cuerpo edilicio su aprobación para declarar
como recinto oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos del Palacio
il/funicipal, para celeürar la LXXXVT Sesiún Ordinaria de Cabiltlo Abie,rta, el día viernes 20
de octubre del año dos mil veintitrés, en punto de las diez horas, de conformidad con lo
que se estableció en la convocatoria pública emitida para talefecto.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los integrantes
de cabitdo el sfunfente acuendo:

AC U ERDO: 229lSOt0 8512023
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 128 fracclón I de la Constitución Folítica del Eetado
Libre y Soberano de Méxicoi 28 y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; así como los artlculos 33, 33 Bis y 40 del Reglamento lnterior de Sesiones
de Cabildo del Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la
Administraciún 2022-2024, SE APRUEBA DECLARAR COMO RECINTO OFICIAL LA
SALA DE REUN¡ONES ANEXA A LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO
MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LA LXXXV] SESÉN ORDINARIA DE CABILDO
AB¡ERTA, EL DíA UERNES VE¡NTE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS,
A LAS D|EZ HORAS- ----------
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vlgor a partir de la fecha de su
aprobación.
TERCERO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gohierno Municlpal. ------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Ua leidro Sánchez Sal¡..ar, recaba el senüdo de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. --------
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo del si¡¡u{ente punto del ordefl del d{a.
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación del Nombramie¡tq y la Toma de Pfqtesta
del Nuevo Primer Delegado Propietario de Barrio Puentecillas El Depósito. -----------
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. -.--._-
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
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Lic. lsidro Sánchez Salazar, ref¡ere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México; 62 y 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 29 fracción ll, 30
fracción lV y 31 fraccirln lll del Reglarnento para la Creación, Modif,rcacion y Extirrcion de
las Delegaciones y Subdelegaciones, se informa a ustedes que se recibió escrito de fecha
05 de octubre del presente año, del C. Rigoberto Marín Bernal, Primer Delegado
Propietario de la esmunidad de Banio Puentecillas El Depósitq, dirigido a la Presidenta
Municipal Constitucional, mediante el cual presenta su renuncia al cargo de Primer
Delegado, refiriendo que por motivos personales no puede seguir ejerciéndolo; en la
misma feút'ra se presentó a las ofuinas de la §ecretaia del AyuntamGnto, para nraniÉstar
de viva voz que por motivos personales desea renunciar voluntariamente al cargo que
actualmente desempeñaba, manifestando bajo protesta de decir verdad que no tiene
trámites pendientes nidocumentación alguna que implique responsabilidades de su parte,
haciendo entrega del gafete original y sello oficial de la delegación, instrumentándose
para tal efecto el Acta de Comparecencia con número MSJR/AQT/DEL/ACO-00512O23. ---
Por lo anGrior y en cunrplimiento a los artículos 62 de la Ley O,rgánica t'rt¡nicipal del
Estado de México y 29 fracción ll del Reglamento para la Creación, Modificación y
Extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones, se procedió a localizar al C. Margarito
Garnica López, Primer Delegacto Suplente, quien después cle habérsele notificado la
ausencia definitiva al cargo del primer delegado, haciéndole del conocimiento que le
conesponde asumir dicho cargo, manifestó que debido a sus múltiples actividades y
trabajo, le es irnposible ocrpar el cargo de Primer Hegado por lo que se prosiguió a ta
búsqueda del C. Cirilo López C¡uz, Segundo Delegado Propietario de Banio Puentecillas
El Depósito, quien sin objeción alguna aceptó el cargo de Primer Delegado Propietario,
por io que se procedió a hacer la entrega formal del sello oficial de la Delegación
Municipal Barrio Puentecillas El Depósito, en fecha seis de octubre del presente año, para
no descuidar las actividades inherentes a la delegación, razón por la cual se somete a
Ustedes integnanEs de Cabildo la aprobaciún del nombramiemto cficial delC. Cirilo López
Cruz, como primer delegado propietario de Banio Puentecillas El Depósito.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los integranteo
de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO: 230ISO/0 8512023
PRIMERO. Con funüamerrto en lo dispuesilo por los artfculos 1't5 de ta Constituciún
Po!ítica de los Estados Unidos Mexicanos; 128 de la Constitución Polltica del
Estado Libre y Soberano de México; 62 y 63 de la Ley Orgánica Municipa! del
Estedo de México; 29 fraccién ll, 30 fracción lV y 31 fraccién llldel Reglamento para
la Creación, Modificación y Extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones, SE
APRUEBA EL NOMBRAMIENTO Y LA TOMA DE PROTESTA DEL C. CIRILO L6PEZ
CRt'z, COMO PRIMER DELEGADO PROPIETARIC} DE BARRTO PUENTECTLLAS EL
DEPÓSITO.
SEGUNDO. NotifÍquese el presente acuerdo al C. Cirilo López Cruz, Primer
Delegado Propietario de Barrio Puentecill¡s El Depósito.
TERCERO.
aprobación.

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de §an Jogé del
Rincón, Estado de México, periódico oficia! del Gobierno Municipal.
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Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. __-_-.--

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento invita al C. Cirilo
Detegado Propietario de Banio Puenteeillas El DeBés¡to, a que

EL MUNIC¡PIO Y SU COMUNIDAD SE LO RECONOZCA Y SI

López

Ba§e a
Cruz, Primer
esta sala de

cabildos a tomar la protesta de ley conespondiente.
En uso de la voz, la Presidenta Municipa! Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona
menciona.
-¿pRoTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTTTUC!ÓN POLTTTCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MÉXICO, Y LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EIÁANEN,
DESEMPEÑNUOO LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE PRIMER DELEGADO
PROPIETARIO DE BARRIO PUENTECILLAS EL DEPÓSITO, QUE SE LE HA
CONFERIDO EN ESTE MUNTCIPIO, MIRANDO SIEMPRE POR EL BIENESTAR DE §U
COMUNIDAD? ---_--__
¡sí PRoTESTo!
SIASí LO HICIERE QUE
NO, SE LO DEMANDEN.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
iffitruye al Secretario del Ayurrtamier¡to Lic. ffiro Sffiiez Salaaar, para que prffia cun
el desahogo delsiguiente punto del orden deldía. -
6. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el s§uiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Presentación
y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo por el que los integrantes del H.
Ayuntamiento aprueben la propuesta de disminución de manera quincena! sobre el
concepto denomindo gratificación a integrantes ffi A¡mtamiemto, Dir€ctorct,
Subdirectores, Coordinador, Coordinadores A y B, Cronista Municipal, Jefes de
Departamento A, B, C, D y E; Supervisores, Operativos A, B y C; Analistas A, B, y C;
Sccretaria, Secretaria A, Auxiliar dc Contabilidad Fin¡nzas y Administración A,
Cajero, Auxiliar Administrativo A, B, C y D; Contabilidad lngresos y Presupuestos B,
Chofer B, C, Llder de Proyecto A, Supervisión de Caminoe Rurales A, Residente de
Oha A, B yC.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipa! insfuye al Secretario de! Ayuntamiento
realizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventual aprobación. ****- Éi.:G+!+s!!E
Siguiendo las indicaciones de !a Presidenta Municipal, C. Ana Maria Yázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, expongo a
ustedes el presente:

PUNTO DE ACUERDO
Presentación y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo por el que los
integrantes del H. Ayuntamiento aprueben la propuesta de disminución de manera
qulncenal sob¡o el concepto denomlnado gratilflcaclÓn a lntegrantes del
Ayuntamlento, Dlrectores, Subdirectores, Coordlnador, Coordlnadores A y B,
Cronista Municipal, Jefes de Departamento A, B, C, D y E; Supervisore§, Operat¡vog
A, B y C; Analistae A, B, y C; Secretaria, Secrctarla A, Auxillar de Contabilidad
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Finanzas y Administración A, Cajero, Auxiliar Administrativo A, B, C y D;
Contabilidad lngresos y Presupuestos B, Chofer B, C, Líder de Proyecto A,
Supervisión de Gaminos Rurales A, Residente de Obra A, B, C, a part¡r del primero de
octubre de dos mil veintitrés; en atención a lo dispuesto en el artículo 13 de la
Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el 137 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con Útt¡ma reforma
publicada en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno el 20 de julio de 2023, y 2, fracción
XXXI de la Ley de Disciplina f¡nanc¡era de las Entidades Federativas y los Municipios, con
última reforma publicada en elDiario oficialde la Federación el 10 de mayo de2022. ....-

EXPOSTCIÓN DE MOT¡VOS
En elacla de Cabildo SJR/SO,OOUÑZT de ffita prirftero de errero üe dos milveinffiús,
en el punto número 20 del Orden del Día, se aprobó el punto de acuerdo que presentó la

Presidenta Municipal para facultar al titular del Ejecutivo para otorgar gratificaciones,

compensaciones, primas y bonos al personaldel Honorable Ayuntamiento para el periodo

2022-2024
Medlante el oflclo MSJF/AQT/SA/CERTIFICACIONESíA0g/12A22 de fecha once de efrefo
de dos mil veintidós, el Secretario del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de

México, certificó que el punto de acuerdo citado en el pánafo que precede se había

aprobado, informando dlcha situación al Tesorero Municipal.
El precepto 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enuncia en la
parte que nos lnteresa q{¡e, nlnguna person€l o corporacJén puede tener fuero, nl gozar
más emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados
por la ley. ------
Por su parte, el ord¡nal 1$7 cte la Constitución Local dispone que las autoridades del

Estado y de los Municipios, en la esfera de su competencia, acatarán sin reservas los

mandaüos de la Constitución Pol¡l¡ca d€ los Estados Unidos Mexftxnqs y c{¡{nplirán con
las disposiciones de las leyes federales y de los tratados intemacion¿lss. --_
Adminiculado con lo anterior, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y los Munieipios prcvé en su artículo 2, fraeión XXXI, que se entiende por Pereepeiones
extraordinarias los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos, y pagos
equivalentes a los rnismos, que se otorgon de rnanera excepcional a los servidores
públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a
evaluación; así como el pago de horas de trabajo extraordinarias y demás asignaciones
de carácter excepcional autorizadas en los términos de las disposioiones apllcables. Las
percepciones extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que
su otorgamiento se encuentra eujeto a requisitos y condiciones yariables- Dichos
conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo
para efectos de indemnización o liquidación o de prestaciones de seguridad social.
En ese tenor, dorivado que la gratificación contcnida en el acte d€ Gabildo
SJR/SO/00112022 de fecha primero de enero de dos mi! veintidós, en el punto número 20
del Orden del Día, en la especie es, a saber, una percepción extraordinaria que

constituye un ingreso fijo, §e propone la disminución de dicho ingress respecto de
siguientes categorías.

, .-:.,i,'. 
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Lo anterior no implica, en modo a¡guno, detrimentos de derechos laborales adquiridos,
debido a que, como ya se seña!ó en los pánafos que preceden, la gratif¡cac¡ón es una
percepción extraordinaria que no constituye un ingreso fijo, regular, ni permanente, ya que
su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y cond¡c¡ones variables. -----
En esa tesitura, resulta procedente señalar que la propuesta descrita en los pánafos que
preceden deriva de la situación presupuestal por la que atraviesa elAyuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, máxime, porque no se elimina la gratificación, siendo
que únicamente se disminuye dicha prestación y no se afectan derechos laborales
adquiridos.
Es decir, mediante la presente propuesta no se está afectando, ni suprimiendo
retroactivamente en perjuicio de los servidores públicos la gratificación, ya que se insiste,
esta es una percepción extraordinaria, resultando que la concepción del acto condición
contenido en el precepto 2, fracción XXXI de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios con Úft¡ma Reforma Publicada en el Diario
de la Federación el 10 DE MAYO DE 2022, en su contexto, es que no se obtiene
derecho adquirido, por lo que no hay afectación de alguna especie.
Por lo que se propone la disminueión de la gratrfieaeión de manera quincenal
concepto denominado grutiiicación a integrantes del Ayuntamiento,
Subdirectores, Coordinador, Coordinadores A y B, Cronista Municipal, Jefes
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Departamento A, B, C, D y E; Supervieores, Operativos A, B y C; Analistas A, B, y C;
Secreteria, Secretaria A, Auxiliar de Contabilidad Finanzas y Adminietración A,
Cajero, Auxiliar Administrativo A, B, C y D; Contabilidad lngreeos y Presupuestog B,
Chofer B, C, Llder de Proyecto A, Supervieión de Caminos Rurales A, Residente de
Obre A, B, C, a partir dcl primcro dc oc*ubre dc dos mil vcintiúás, y ruspcdo dc los
meses subsecuentes, en atención a lo dispuesto en e! artículo 13 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el 137 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Méxios, aon Últ¡ma rdorma Bublicada en el
Periódico Oficial Gaceta de Gobierno el 20 de julio de 2023, y 2,traoción )O(Xl de la Ley
de Disciptina financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, con última reforma
publ¡cada en el Diafio oficial de ta Federacion el l0 de meyo dé 2422.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. lsidro

Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los integrantes
de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO : 231 ISO/0 851 2023
PR¡MERO, Se aprucbe la propue¡t¡ de la Prc¡identr Municipal Conetitucioncl dc
San José del Rincón, Estado de México; relativa a la disminución de la gratificación
de manera quincenal sobre el concepto denominado gratificación a integrantes del
Ayuntamlento, Directores, Subdirectores, Coordinador, Coordinadorcs A y B,
Cronista Municipal, Jefes de Departamento A, B, C, D y E; Supervisores, Operativos
A, B y C; Analistas A, B, y C; Secretaria, Secretaria A, Auxiliar de Contabilidad
Finenzr¡ y Adminl¡trecirln A, Cejrro, Auxili¡r Adminl¡tr¡tivo A, B, C y D;
Gontabilidad lngresos y Presupuestos B, Chofer B, C, Líder de Proyecto A,
Supervisión de Caminos Rurales A, Residente de Obra A, B, C, a partir del primero
de octubre de dos mil veintitrés, y respecto de los meses subsecuentes, en la
inteligencia que será a partir del primero de octubre de dos mil veintitrés, y
respecto de los meses subsecuentes; y a los integrantes de Cabildo de manera
rctroactlva a partlr tlel qulnce de agolto dc do! mll wlntltñÉ!, Y ft maile?a
subsecuente; en atención a lo dispuesto en el articulo l3 de la Constitución Polftica
de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el 137 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Mérico, con Útt¡ma rcforma publicada en el
Periódico Oficial Gaceta de Gobierno el 20 de julio de 2023, y 2,fracci6n XXXI de la
Ley de Disciplina financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, con
últlma reforma publlcada 6n el Dlerlo oflclál de la Federaclón el l0 de mayo de2fl.22.
Asimismo, se aprueba la propuesta atendiendo a !o dispuesto por el oldinal 10,
fracción l, incisos a) y bl, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Fcdcrativ¡s y los Municipios, con últim¡ rcform¡ publicada cn el Di¡rio Ofici¡l dc la
Federación el l0 de mayo de 2022, el cualdispone en lo medular que, en materia de
servicios personales, las entidades federativas deben observar la aaignación global
tle rccurcos para sewlclo¡ perconalec que se apruebe en el Prcsupuesto de
Egresos, tendrá como lfmite, el producto que resulte de aplicar al monto aprobado
en el Presupuesto de Egrcsos del eiercicio inmediato anterior, una tasa de
crccimicnto equivalcntc el v¡lor que rcculte mcnor entre: a) El 3 por ciento de
crecimiento real, y b) El crecimiento real del Producto lnterno Bruto señalado en los
Criterios Generales de Polltica Económica para el eiercicio que se está
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presupu€tando. En caeo de
real negativa para el ejercicio

que el Producto lnterno Bruto presente una variación
que se está presupuestando, se deberá coneiderar un

crecimiento real igual a cero.
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SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, notif¡que a la Titular de la
Tesorerla Municipal para que, en e¡erc¡c¡o de sus atribuclones de apoyo, proceda a
dar seguimiento y cump¡¡m¡ento al presente acuerdo para los efectos legales
conducentes
TERCERO.. Se ordena glrar el oficio de estilo corrospondiente a la TesorBra
Municipal, para efectos de rea/,z:ar los mov¡m¡entos presupuestaleg
correepondiente para efecto de que se cumpla cabalmente con el punto de acuerdo
anteriQr.
CUARTO. El prcsente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
QUINTO. Publfquésé en la Gaceta Munlclpal del Ayuntamlento dé Sán JO3é dél
Rincón, Estado de México, periódico oficialdel Gobierno Mun¡c¡pal.
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los trece dlas del mes de
octubre del año dos milveintitrés.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipa!, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los ¡ntégfántes de ceblldo, qulenés manlllestán qué su voto es á fávoi e ¡nforma a lá
Presidenta Municipa!, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. --_-
Acto aeguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo del siguiente punto del orden deldía.
7. En uso de lá voz e! L¡c. lsidro sáñchéz salazar, séffétáfio dél Awirtám¡éñto, infoírfla
que el siguiente punto es el número 7, que se refiere a los Asuntos Generales, en elcual
se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la
present€ sesión, por lo gue, siguiendo con el desarrollo de la Sesión, la C. Ana María
Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Consttucional, solicita al Lic. lsidro Sánchez
Salazar, continuar con el siguiente punto del orden del Día.
E. Acto séguido él seefétárió dél Ayuntáiniéntó, ififoriiiá qué sé hári agotadó todos los
puntos del orden deldía, por lo que el numeral marcado con el número ocho conesponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Prcsidenta Municipal Constitucional, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
refiere gle no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente dausurada la
ocTocÉsrMo QUINTA SESIÓN ORD¡NARIA DE CABILDO de! Ayuntamiento de San
José dél Rlncón, Estado de México, siendo lás dléz horás con tfiaiñtá y s¡été nlinutos dél
día trece de octubrp de dos mil veintitrés, enterados de la importancia y contenido,
firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Asi b tendrá €ntendido la Ciuclad¡na Prssidenta MunicipalConstitucionalde San José clel
Rincón, Ana María Yázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

NTE

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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C. ROBERTO CARL MUNGUfA
SíNDICO

C. BLANCA EITELffiRCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. JAVIER

C. MONSERR
SEPNMA REGIDORA

La presente hoja de firmas conesponde alacta de la octogésimo quinta sesión ordinaria de Cabildo
SJR/SO/08512023 de fecha trcce de octubre de dos mil veintitrés.
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